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DIRECCION- ADMINISTRACION i
Oalle <̂ ej Oarmen, núm. 29, principal.

Teléfono núm, 2.649.

G A C E T A
VENTA DE EJEMPLARES; 

Sftlnlsterlo de la Gobernación, planta b^Én 
^Wómero suelto, 0,B0r

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

—  S U m A K I O  —

F í ir t e i i t e i i iL

Mriilsterlo de la  Querrá:
B m l decreto nombrando Consejero del Su

premo de Guerra y Marina al Vicealmi
rante de la Armada^ en sihtación de re- 
serva^ D, Orestes García de Paadín y Gar
da ,—Página 105,

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo cese en el cargo de 

Intendente general de este Ministerio el 
Pdendente de la Armada D. Nicolás 
Franco y Salgado,—Página 105,

Otro nombrando Intendente general de este 
Ministerio al Intendente de la Armada 
D, Juan Ozalla g Ruiz de Valdivia,—Pá
gina 105.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real orden declarando de utilidad pública 

y sujetos á expropiación forzosa por esti
marlos necesarios para la seguridad pú
blica los terrenos sitos en Cartagenay pro
piedad de D. Gerardo Murpki y Trives,— 
Página 106.

Ministerio de ia  Ciíerra:
Real orden disponiendo se devuélvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 106.

Otra circular disponiendo sean aplicadas 
las prescripciones para el uso de la Car - - 
lera militar de identidad á la Sociedad 
anónima del Ferrocarril de Soria, y que 
se den las gracias á la mencionada So
ciedad.—Página 107,

glniiterlo de Instrnccién Pública j lefias Artes:
Reales órdenes disponiendo se den los as

censos de escala y que los Catedráticos de 
Instituto que se mencionan pasen á figu
rar en el escalafón en las categorías que 
se indican,—Página 107.

Mlnlsíeno de Fomento:
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado en este Ministe
rio por ¡a Ley de 14 de Mayo de 1908 la 
Sociedad de seguros denominada La Se- 
hería Bilbaína.—Página 107,

Administración Central;

E stado. — Subsecretaría.—Asuntos con
tenciosos. —Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.—Página 107.

G ra c ia  y Ju s tic ia , — T itu les del Reino. 
Anunciando haber sido' solicitado por los 
señores que se indican Real carta de su
cesión en el Titulo de Conde de Villanue- 
va de Cárdenas.—Página 107.

Idem id. id. Real caria de sucesión ó reha
bilitación en el Titulo de Marqués de Sie
te Iglesias.—Página 107,

H ac ien d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega  ̂de valores.—Página 107,

Mmm 1,^—B o lsa .—O bservatorio  Gen- 
taa i. M etborológioo. — Oposiciones. 
Subastas . ~~ Adm inistración P rovin 
c ia l .  — Adm inistración M unicipal.— 
Anunoigs o f ic ía le s  de la Compañía del

... ferrocarril de Sa?i Julián de Musques á 
Castro Urdiales y Tratslaviña, Sociedad 
anónimoj Energía Eléctrica de Cataluña, 
Sociedad anónima La Eléctrica de Mollet, 
Compañía general de Electricidad, Com
pañía de los ferrocarriles estratégicos y 
secunoíarios de Alicanie., Compañía del 
ferrocarril djC Anwrebieta á Guernica y 
Pedernales y Sociedad anónima minera 
Jba S a n t o r a l —E sp e c tá c u lq s .

Anexo 2.^—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

H acíenda.—Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico-administrativas durante los 
meses de Enero á Agosto del corriente 
año.

Dirección General de Aduanas.—Resumen 
de tac. cantidades y valores de los artícu
los minar lados y exportados en la Pen
ínsula é islas Baleares durante el mes de 
Agosto del año actual,

kimm  T r ib u n a l  Supremo.— S a l a  
DB hO ClYiL.—Pliego 53.

P A R T E ^ O F I C i  

i m i m  t a  n w

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M, la Reina Doña V ictoria Eugenia 
y SS, AA, RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
m ilia.

' illSTiElOJ)g lA SUEIII
EHAL DKOBHTO 

Vengo en nom brar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Vi

cealmirante de la Armada, en situación 
de reserva, D. Orestes García de Paadín y 
García, el cual reúne las condiciones que 
determina el artículo 105 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de rail novecientos quince.

A h w o m o .
■:.l MixiSscro áe la

Enmoa Echagüe.

Di

BEALMB DEOBETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que el Intendente 

de la Armada D. Nicolás Franco y Salga-

go-Araujo cese en el cargo de Intendente 
general del Ministerio do Marina.

Dado en Palacio á sieí«í' de Octubre 
de mil novecientos quince.

ai Mialfítro de Marina, .  ̂ ^
iagnsto Miranda..

A propuesta del Ministro do Marinaí^^® 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nom brar para el cargo de lii- 
tendente general del Ministerio de Mari" 
n%al Intendente de la Armada D. Juan  
Ozalla y Ruiz de Valdivia.

Dado en Palacio á siete de Octubre 
de mil novecientos quince.

, I A L to m O .
SI Ministro de Marín»,
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PRESIBIM4 p i  GOIIEJ» »S liSfflaOS

SISAL OBBKÍ#
Exorno. Sr.: Vista la propuesta que for

m ula V. E. referente á que sean declara- 
dos de utilidad pública y sujetos á expro
piación forzosa, por estimarlos necesa
rios para la seguridad del Estado, terre
nos de la propiedad de D. Gerardo Mur- 
phi y Trives, comprendidos en el plano 
formado en 18 de Junio próximo pasado 
por la Comandancia de Ingenieros de 
Cartagena, sitos en la ñnca Torre del 
Ramo, término municipal de Pacheco, 
partido judicial de Murcia, de 352.670 me
tros cuadrados de extensión superficial: 

Vistos los artículos L", y 7.*̂  de la 
Ley de 15 de Mayo de 1902; 1.̂  y 2.® del 
Reglamento para la ejecución de la m is
m a de 12 de Noviembre del mismo año, 
y  el Real decreto de 17 de Marzo de 1881: 

Considerando que aparecen eumpiidos 
los requisitos exigidos en ios indicados 
preceptos para esta clase de expropiacio
nes, toda vez que ese Ministerio estima

necesaria la adquisición de diclias terre^ 
nos para la seguridad del Estado, y que 
éstos se hallan situados en la zona de cos
tas y fronteras que determina el artículo
1.® del referido Real décj'cto,

S. M. el R ey (q. D. g.), da acuerdo con 
el Consejo de Ministros y con arregio á 
lo prevenido en la expresada Ley y Re
glamento para su ejecución, se ha servi
do aprobar la propuesta de V. E., decla
rando de utilidad pública y sujetos á ex
propiación forzosa los terrenos que que
dan mencionados.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á  V. E. muciioB años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1915.

DATO.
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

iS i s R i iw  m u  a iiE E i
SEAL ORDEN 

Excmo. Sr.: llaliáiidoso Justificado que 
los indivIduoB que m  relacionan á coxiti-

nuación, pertenecientes á los reemplazos
que S6 indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley do Recluta
miento,

Ei .Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
, .íier que se devueÍYa.o á los interesados 
lii.s cantidadea que ingresaroh para rodú- 
cir el tiempo de servicio en lilas, según 
cartas de pago oíq.íedida;^ ea las techas, 
coa ios números y por lar* Oeiegacionoíí 
de íiacieriüa que en la citada relación se- 
oxpresan, como igaaim enio la sunia que 
debe ser reiníegrada, la cual percibirá ei 
individuo 7]ue hizo el depósito ó la per
sona autorizada 6B forma legal, según 
previene ei articulo 470 del ReglamentG 
dudado para la ejecución de la citada ley.

De Keal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- • 
de á 'V. El. aiuchoB años» Madrid, !.^ de 
Octubre de 1915.

Señores Cap>itao,es gencraies de Ibs 1.-,
2.% o.  ̂y 4.^ Regiones.

Eelacién éf? (Eta.

NOMBRES
Dfí LOS RECLUTAS

Félix de Pereda R uiz.........
Tomás González Fenero. . . ,  
Macarlo Pérez Gómez..........

José Luis Pacho Franco.. .
Luis Villar Barragán...........
José Valverde García...........
Miguel Fuentes del Río. . . . ,
Pedro Molina Ortiz...............
Nicolás Ortiz González. . . . .
Salvador Carsi Bartual........
El mismo.............. .................
Idem..................... .................
Juan Bautista Andréu To

reiio .  .............................
Francisco Mendoza Martínez 
Francisco Ibarrá Tárrega... 
Rafael Valero Sánchez. . . . . .
Martín Belda Domínguez. . .  
José María Gregori Miilet. .

J u a n  Bautista Mart í nez  
Mena. . . . . . . . . . . ----- . . . . .

Antonio Bafallu y G uin----
Enrique Vives Castrillón. . .  
José María Mirabell Centena 
José Agell Canals. . . . . . . . . .
Juan Lucas Cantó ..........
José Burés B^allús.................
El m ism o... f . . ¿   .............
Idem.........................................
Miguel Poal Aregall.............

1915
1914 
1915';

1912'
1913 
1912
1915 
1915 
1912 
1912' 
1912 
1912'

1912
1914 
1915! 
1915; 
1913: 
1914

1915
1912
1912Í
1915¡
1912;
1914
1912Í
1912;
19121
1915;

FXinT O 
QU® Fü3e‘ac.iíí Áí.íSTABOa

Ayiiiiíamsenío.

Madrid  _
Candeleda... 
Alustante. ..

Sevilla..........
L ebrija .........
C arm ona.. . .
Baena............
Pega la ja r . . .  
Granada . . .  
Valencia. .. •
Idem .............
Idem .............

Valencia. . . .
Idem .............
Idem   .
Já tiba ...........
Bñcairente. . 
Fuente Enea- 

rroz...........

A lham a........
B arcelona... 
Id em ... . . . . .
Idem  . . . .
Id em ............
Idem .............
Idem .............
Idem .............
Idem . ..........
Sabadell. . . .

Madrid........
Avila.  ----
Guadalajara

S ev illa ..,
Idem .......
Idem. . . .  
Córdoba..
Ja é n ........
Granada. 
Valencia. 
Id em ... . .  
Idem.......

Idem .......
Idem .......
Idem .. . . .  
Valencia. 
Idem .. . . .

Idem.

Murcia..........
B arcelona...
Idem .............
Id em .. ........
Idem .............
Idem. . . . . . . .
Idem .............
Idem  ___
Idem .............
Id em ... . . . . .

CAJA, 
om imúúry'Ch

Madrid, 2.. 
Avila, 9 . . . . . .
G uadalajara, 

1 7 . . . . . . .
Utrera, 19 ....
Idem   -
Carmona, 20 
Montero, 24. 
Jaén, 30 . . . . .
Granada, 33.. 
Valencia, 41. . 
Idem . . . . . .
íd em .........

Idem, 43........
Idem - . . . . . . .
Idem .............
Játiba, 44___
Id em . . . . . . .

Alcira, 4 5 .. . .

Lorca, 53. . . .  
Barcelona, 61.
Idem, 62........
Idem    ........
Idem .............
Idem, 63.----
íd e m .. ........
Id e m . . . .
Idem ..............
Tarrasa, 65. .

F E O H A
LA

y~íií:iTA sfA&J

5 Enero 1915.
13 ídem 1914..

19Febro. 1915. 
17 ídem 1912 .. 
30 Enero 1913. 
29D icbre.l9l4 
11 Enero 1915. 
30 ídem 1915.. 
30 Mayo 1912..
30 Agosto 1912
24 Sept. 1913. .
27 Agosto 1914

29 Julio 1912. .
31 Enero 1914. 
17 Febro. 1915, 
10 ídem 1915..
28 Enero 1913.

4 Febro. 1914.

22 Enero 1915. 
9 Febro. 1912.

14 ídem 1912..
30 Enero 1915.
25 Abril 1912..
28 Julio 1914.. 
30 Mayo 1912..
29 Sept. 1913.. 
28 ídem 1914.. 
19 Febro. 1915.

Xíííüorí*
á¡ci ¿a íI-Sa ta 
da

172
183

197
115
101
221

18.
135
114
107
44

206

140
7

144
749
87

199

78
69

135
161
27

244
220

32
216
177

DeÁfc-gación S'Lisaa
úe ■ qm debe

aer reisiSs
quQ e s: p i vi í ó gi'ada ..

hi
curta uft íítigc?

Madrid - ...» 1.000
Avila............ l.UOO

Guadalajara 500
Ser i l la .. . . . . 1.000
Idem. V. . , . 4.000
Idem........... l.OüO
C órdoba., . . 5QÍ),
J  aén ............ mo
G ranada.. . . 500
Valencia.. . . 500
Idem . . . ---- . 250
Idem ............ 250

Idem ........... 1.000
Idem. . . . . 5iK)
Idem  , , ........ 500
Idem ........... 50Ó
íd em . . . . . . . 1.000

Id e rá . . . . . .

Murcia. . . . 500
Barcelona... 500
Id e m .. . . . . . 500
I ie m ........... 1.000
Idem ............ 500
Id e m ........... 500
Idem ............ 1.000
Idem ........... 500
Idem ............ 500
Id e m .. . . . . 500

t'JxJ
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Excmo. Sr.: Aceptadas las disposicio
nes para el uso de la Cartera nú litar de 
identidad, contenidas en la Beal orden 
circular de 5 de Diciíunbre de 1911 (Coicc-’ 
eíóu Legísl^itiva número 222), por la So
ciedad anónima del Ferrocarril do Soria,

El Hfa" (q. D, g.) S9 ha servido dispo
n e r le sean aplicadas las proscripciones 
de roferenda.

Es asimisríio la voluntad de S. M. se 
den las graolas á la citada Sociedad por 
el ínteres que demuestra en benefício de 
la oñciaUdad del Ejército.

De Reai orden lo digo á V. E. para 
su eonocimiorjto y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 19ib.

EGHAGÜE.
Señor...

iílSTEEIO m KSf MÜ0I6IPÜBLICA 
í  m m  A R T E S

EEA.LES O B D m m
limo. Sr.: Habiendo sido jobiiado por 

Real decreto de 22 del actual é inserto en 
la Gagsta dei 26 el Catedrático de Latín 
del instituto general y técnico do Alican
te, D Niceto Cuenca y Soldevila,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den ios ascensos de escala 
cnrrespoiidieiites, y, en su consecuencia, 
que D. Santiago Hita Ooina, que ocupa el 
prim er lugar de la categoría quinta del 
escalafón, pase á la cuarta con la dota
ción anual de 8.-‘6J0 pesetas; que D. Feli
pe González y Calzada, primero d.e la sex
ta, pase á la quinto, con 7.500 pesetas: que 
D. Máximo Abaunza Gerixioño, primero 
de la séptima, pasé á la sexta, con 6.500 
pesetas; que D. Secundino Yiianuva Ri- 
vas, primero de la octava, paso á la sép
tim a con 5.500 pesetas, y que D. Juan 
Luis Martín Miirgot, primero de la nove
na, paso á la octava con 4.500 pesetas; to
dos olios con la antigüedad de 27 de Sep
tiembre corriente.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos jxrocedentes. Dios 
g u a ría  á V. L muchos añoa Madrid, 30 
de Septiembre de 1915.

SIRVELA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 22 de Septiembre último, 
publicado en la G ac e ta  del día 26, el Ca
tedrático de Francés del Instituto gene
ral y técnico de Gerona, D. Francisco Ga
lopa y Armengot,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien" 
disponer se den los ascensos de escala 
reglamentarios, y en su consecuencia, que

D* Gregorio Bernabé Podrozuela, que ocu
pa el primer lugar de la sexta categoría 
dei escalafón, paso á la quinta con la do
tación anual de 7.500 pesetas; que D, Se
bastián Font y Salva, priniero de la sép
tima, pase á la sexta con G.500 pesetas; 
que D. Marcelino Gülero y A]igulo, p r i
mero de la octava, paso á 1 a séptima con’ 
5.500 pesetas, y quo D. ILúael Soriaao 
Plá, primero déla  novena, pase á la octa
va con 4.500 pesetas; todos ebos con la 
antigüedad de 27 de Septiembre próximo 
pasa lo.

De Real orden lo digo á V. L para so 
conocí míe-Uto y efectos procodentes. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 1.“̂ 
de Octubre de 1915.

p. o.,
J. SIRVELA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

El Cónsul de España en Perpignan 
(Frañda), participa á osío Ministerio la 
defunción de la súbdiía española lIv irá  
González Mostoy, natural de Aulestia 
(Vizcaya), de sesenta y íánco años de 
edad, fallecida en Saint-Híppolyto (De- 
partaniento de Piidneos Orientales (Fran
cia) el 9 do i ' 1915, hija de Jooé
González v 'o i ’ v - ,v.

M adrid,‘7 d -  <  ̂ 'o do Ií)i5a-^F4 Biil> 
secretario, oi ' c i

El Cónsul do España en Santo Domin
go, pardcipa á este Ministerio la defun- 
cióa del súbdito español Ignacio inízaza-- 
bala Jaquctoí, ocurrida en iu Sección do 
Yerba-1 bien a el 20 de Junio último.

M idrid, 7 do Oftubi’O do 1915.—El Sub
secretario, Eugenio Forraz.

111STÍEI0 M FOIOTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La Jun ta  Consultiva do Se

guros tiene el houor de dictam inar quo 
procede la aprobación del iniornie em i
tido por el Negociado y Sección corres- 
pondiente en el expediento do la entidad; 
L ’x Scboría Bilbaína, Socleda-:! de segaros 
Emilio Gómez y Oompariía, Carnes en los 
Mataderos, Bilbao, respecto á la instan 
cia presentada por ei Director Gerooie do 
la misma solicitando su inscripción, y, 
en su virtud, íu'opono se disponga la ins
cripción do dio la Sociedad en el Registro 
creado por el arúculo de la Ley de 14 
de Mayo de 1908, por encontrarse la do- 
cumentación presentada de co ufo lenidad 
con los preceptos legales y reglam enta
rios.

Y conformándose S. M. o1 R p:y (-q. D g.) 
con el preinserto dietameiL se lia servido 
resolver como • on ei mismo se propone.

De. Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A. V. I. muchos anos. Ma
drid, 2 de Octubre de Í915.

TJGARTE,'
limo, señor Comisario general de Se

guros.
......

sJJIlSBl'EAaOS CEITEAI,

M INiSTíRIO DE ESTADQ

ASUKTOS CON'X EXCIOSOS
Ei Cónsul de Espmla en Méjico, par

ticipa á esto Ministerio Ja defunción del 
súbdito español JoséD iaz idodrigiiez, na
tural de Moiidoñedo (Lugo), hijo do Ma
nuel y de Francisca.

Madrid, .6 de Octubre de 19Í5.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz,

MIN'iSTERiO DE GRAG'A Y JUSTIC''A

TÍTULOS DEL BKINO
Solicitada por D. Jorónimo í.opoz de . 

Ayaia y del Hierro, Conde de Cedillo, 
para su hija Constanza López de idya- 
la, y por D. Joaquín Cabrera y TriÍio-Fi- 
gueroa, Real carta de sucesión en el T í
tulo de Comie de Viilmueva do Cárue- 
nas, con arreglo á lo prevenido en el pá
rrafo tercero del artíciúo (C' dei Roal de
creto do 27 de Mayo do 1912, so anón oí a 
quo por téj'jnino do quince días, á |u irtir 
de ia publicación, estará do maniíiesto el 
expediente, para <[uo ios interesados aie- 
gueh lo que estimen convenionte á su de
recho ó desistan de él. 

áladrld. tí do Octubre de lüi5.

SoUcitcUla por D. Gonzalo Figueroa y 
Torres, Duque de las Torres, y por doña 
Josefa Montero de Espinosa, en nombro 
de su hijo 1>. Antonio do Vargas y Mon
tero de Espinosa, Real carta de sucesión 
ó reliahiiitacíón en el Título do Marqués 
do Siete Iglesias, con arrogío á Jo pre\'c- 
nido en ei párrafo sexto del Real decreto 
de 27 de Mayo do 1912, so anuncia que 
por término do quince días, á pnrUi do 
la pu blicación, estará de maTiiliesto el 
expedieiite, para que los interesados ale
guen lo quo estimen convenionte á su de
recho ó deslstaíi do él.

Madrid, 9 do Octubre de 1015.

!^!N ;S T E H 0 d e  HAClENaA

P i r e c c i f e  C ie n e ra l de  la  .Síleada 
j  €l:'S-s;0S

Esta Dirección General ha dispuesto 
|ue  por la Tosororía de la, misma, asía- 
olecida en la ce lie de Atocha /oámero 15, 
se voridque on la próxima soiii-ucp y ho
ras designadas a.í. ci'eí9.o, los pagos «pie á 
eontiu-lacióti expresan, y que S6 eu- 
Tegnon los valores

Uoas 1 i , 12, í 3  y  16 de O du b rc ,
Pago de créíútos de UJtnunar de,í se- 

ílalarnieiíto espccJal ostalileodo por Real 
urden de 5 jí-u Marro de 19 i3. íacturas 
presentadas y corríerFe-^ do moiáiico y 
efectos, hasta oí n úmofo iu.061.

Idem de créditos de Ultramar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas
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corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95,200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojús de cupones de 1911, 
corresp031 di011 tes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8,895.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por iOO interior, emisión do 30 de 
Diciembre de 1908, por canje do otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.146.

Pago de carpetas de conyersión de t í
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y lies,i decreto do 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32,610..

Idem  de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
rí^spectiyas hojas de cupones, coa arre 
g}«3 á Ja Peal orden de Í8 de Agosto de 
1893, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
t i’üable al 4 por 100, con arreglo á la ley

de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.450.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.010.

Idem de car];)etas provisionales do la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas imTü. su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
d© Octubre de 1901, hasta el núm, 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, x>or conversión de 
otros de igual renta de las ©misiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13,794.

Idem do cari^etas provisionales rej)re
sen tativas de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la m ism a renta, 
hasta el número 1.489.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 19Cd, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Eoal orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8,689,

lieambolso de accioiies de obras públi

cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
ás> reales, facturas presentadas y corrien-
t<íS.

Pago d© intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas do toda 
cJase de deudas del semestre do Julio d© 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega do títulos del 4 por 100 iníe- 
fior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
do tros llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. •— Los apoderados que cobren 
créditos de Ultram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la. Beal orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 9 de Octubre de 19Í5,===E1 Di
rector general, Federico C. Bas.
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